
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VlSTOS: 

Resolución Municipal N° 221/2013 
á, 16 de abril de 2013 

Mediante f-fojn de Ruta N° 555/2012, se recibió el Oficio Firmado por el Alcalde !v111nicipal: 
"Secretaría Ce11eml" N" 144 1/2012 del 12 de Septiembre de 2012", recibido en Secretaría del 
Concejo Municipal el 04 de Octubre de 2 012, en cu¡¡¡p/imiento nl Artículo 12 numeral 11) de 
la Ley de Municipalzdades 2 02 8  se remite para conocimiento y consideración del H. Concejo 
Mwzicipal, el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N° 041/2012: 
SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 3,08 MTS. 2, OCUPADO CON UN 
MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL "LA COLORADA" DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" A SUSCRIBIRSE CON LOS 
SEÑORES FÉLlX ISIDRO FERNÁNDEZ HUARAYO Y DELINA GASPAR JANCO. 

CONSIDERANDO: 

Que, por lvlernorial dirigido al H. Alcalde Municipal de Snnta Cruz, solicitando espacio pnra 
nuwsoleo en el CEMENTERIO MUNICIPAL "LA COLORADA" por parte de los Sellares 
FÉLIX lSlDRO FERNÁNDEZ HUARAYO Y DELINA GASPAR JANCO, el 08 de Mayo 
del 2 008, el lllisnw que file recibido y proveído por la Secretaria General indicando a la 
Dirección de Cemmterios lvlunicipales to//le conocimiento a los fines correspondientes de este 
Cll.SO. 

Que, mediante FOR!v1. Otv1A. 02/06008 de Ingresos por tasas de amnceles y serzricios 
Municipales No. 0316415 ,  se evidencia r¡ue FÉLIX ISIDRO FERNÁNDEZ HUARAYO 
Y DELlNA GASPAR JANCO, han pagado la suma seiialada en la liquidación, el16 de Junio 
de 2 010. Por Comprobante de pago-Ingresos por tasas de aranceles y servicios nwnicipales, 
acreditan los pagos por la surna de Bs. 365,50.- (Trescientos Sesenta y Cinco 50/100 
Bolivianos) En la Cooperativa jesús Nazareno LTDA. Por parte de los solicitantes han 
mrnplido hasta ar¡ui co11 todos los requisitos exigidos. 

Que, la Dirección de Cernenferios Municipales"Ln Colorada" eleva el lnfimHe Técnico. N° 
3 88/2012 de fec/111 2 9  de junio de 2 012, a su dirección/ donde se detallan los datos del 
espacio de suelo solicitado ub icnclón y supe1jicie; además informa sobre la 
docu/1/entación que contiene la carpctn del solicitallfe. 

Que, por In Resolución Admilristrati-ua No. 304/2012 , de feclzn 02 de julio de 2012, donde se 
resuelve ADJUDICAR en concesiolles por el tiempo de TREINTA ANOS ( 30) a favor de los 
Seiiores FÉLIX ISIDRO FERNÁNDEZ HUARAYO Y DELINA GASPAR JANCO, de un 
lote de terreno de Área Total de 3108 mts. 2, ubicado en el Cementerio Municipal La Colorada 
Ordenando además que Asesoría Legal de la Dirección de Cementerios Municipales la 
elabomcióu del respectic'O contrato de Acuerdo a lo establecido en el Art. 1 de In Ordenanza 
Municipal No 27/90, pre-uiaz,enficación del culllplimiento de todos y cnda LlllO de los requisitos 
exigidos por la Ordenanzas Municipales <'!gentes relacionadas con los aspectos Técnico, Legales 
y fiuancieros de In ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, por un Informe Legal DClvVCI No. 306/2012, de fecha 02 de julio de 2012, dando 
cu1nplinzienfo a la resolución Administmti11a SEDDEM No. 001/2012, y de fecha 10 de Abril 
de 20121 en el que recomienda: "dar curso a la Solicitud de Adjudicación de terreno para 
construcción de nwusoleo a favor de los Seiiores FELIZ ISIDRO FERNÁNDEZ HUARAYO 
Y DELlNA GASPAR ]ANCO, toda vez que han Cumplido coll ln trrunitación de rigor 
amcelación del precio establecido/ Por lo r ue se elabora. el res ectivo Contmto de Uso d 
Superficie N° 041/2012 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, la Direccióll de Cementerios se elabora la Lir¡uidación por pago de Uso de Suelo solicitado, 
de dollde resulta que por la supe1jicie de 3 ,08 mts. 2 es un irnporte de (365 .50 .-) Son 
Trescientos SesCilta y Cinco 50/100 Bolivianos a razón de Bs.- 118 .- el metro cuadrado. 

Que, Mediante Oficio Jntemo SEDDEM N° 590 /201 2, se remite el contrato de Adjudicación 
de Terreno para Mausoleo pnra firma del H. Alwlde Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
quien a su ·uez a través de la secretaria General lzace llegar al H. Consejo Municipal dicho 
expediente mediante Of 2211/ 201 2, en virtud a lo dispuesto por el Numeral 17) del Art. 1 2° de 
la Ley No. 20 28 . 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierm, de confornudad a lo nornwdo en la 
Constitución Política del Estndo, Ley de Municipalidades y dernás nomws conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 16 de abril de 20 13, dicta la siguiente: 

R E S O L UC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de Superficie N° 0 41/ 20 12: adjudicado 
por el tiempo de 30 a�!os, a famr de los Sáiores FÉLIX ISIDRO FERNÁNDEZ HUARAYO 
Y DELINA GASPAR JANCO, sobre till espacio de terreno de 3 ,08 mts. 2: el cual se encuentra 
clllplazado sobre el Pasillo Centml PC-0 3, Lado Derecho (L.-D.), Bloque 31 (8.-3'1 ), sector Sur
Oeste del Ccmenterw. El terrC/lo z•enficado se encuentra en la zona Sur, Radia/13 entre 4to y 
Sto Anillo en la U. V. 106 Distrito Municipal N° 9, del Cementerio La Colorada. 

Artículo SeguHdo.- El E;ecu tiz'o Mlilz iciprrl queda encnrgado del cu111pli m lento de la presen le 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

�f>rh�+tt�ftm�c...C:i� +ella r 
CEJALA SECRETARIA a.i 
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